
La  Comisión  de  Valoración  a  través  del  Servicio  de  Gestión  y  Control  de  Ayudas  FEADER de
conformidad con lo establecido en el apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras
aprobadas  mediante  la  Orden  de  26  de  junio  de  2018,  por  la  que  se  aprueban  las  bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a
la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural
2014-2020 (Submedida 6.1), tras la publicación de la Orden de 27 de junio de 2018 por la que se
convocan ayudas para 2018 para la ITI de Cádiz, realiza la siguiente

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES

Primero: En el BOJA número 128 de 04/07/2018 se publicó la Orden de 27 de junio de 2018, por
la que se convocan para 2018 las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva,  dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el  marco del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 6.1), en convocatoria de ámbito
para Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz, estableciendo un plazo de tres meses
para la presentación de las solicitudes de ayudas a contar desde el día siguiente al que se publique
en el BOJA el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, lo cual sucede el mismo día 04/07/2018. Por otra parte, mediante la
Orden de 28 de septiembre de 2018, se amplía el plazo de presentación de solicitudes de ayudas
hasta el 19 de octubre de 2018.

Segundo:  De acuerdo con lo  dispuesto en el  apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases
reguladoras,  a  las  Delegaciones  Territoriales  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible, con el apoyo de las Oficinas Comarcales Agrarias, les corresponde la evaluación de las
solicitudes y los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de Ejecución
(UE) núm. 809/2014, de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al
sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

Tercero: Con fecha 25 de abril de 2019, la Comisión de Valoración a la que se hace alusión en el
artículo  16.1  de  la  Orden  de  referencia,  ha  valorado  las  solicitudes  y  emite  esta  propuesta
provisional de resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero:  En la tramitación de los expedientes, en régimen de concurrencia competitiva según lo
establecido en el apartado 1 del artículo 9, se han cumplido todos los requisitos y formalidades
legales previstos en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

PROPUESTA

Primero:  Conceder una subvención a las  107 personas relacionadas en el  Anexo I  de esta
Propuesta de Resolución Provisional que adquieren la condición de beneficiarias provisionales.

Segundo: La denegación de la subvención por no cumplir los requisitos establecidos en las bases
reguladoras a las 54 personas relacionadas en el Anexo II, en el que se detalla en cada caso la
motivación de la destimación, incluyéndose en este Anexo las omisiones y errores subsanables.

Tercero: Proponer la aceptación del desistimiento presentado por 4 solicitantes relacionados en
el Anexo III.

Cuarto: Conceder, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de las citadas bases reguladoras
un plazo de 10 días  hábiles,  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de  la  publicación  de  esta
Propuesta, para:

1.- Que las personas interesadas puedan alegar lo que estimen oportuno en los términos
que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

2- Que las personas beneficiarias provisionales y suplentes, junto con el formulario Anexo II
de las bases reguladoras, aporten la documentación que corresponda en cada caso, original o copia
compulsada, acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones
responsables para el cumplimiento de los requisitos, que se detalla en el apartado 15 del Cuadro
Resumen de las citadas bases reguladoras.

3.- Que las personas que presenten alegaciones, junto con el formulario Anexo II, aporten la
documentación citada en el apartado anterior.
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Respecto a los criterios de valoración 1 (Si la persona solicitante ha elaborado satisfactoriamente un
Plan de Negocio dentro del  Proyecto Agri-Hebe 2020)  y  16 (La persona solicitante ha recibido
asesoramiento), no se asigna puntuación alguna ni se admitirá ninguna documentación acreditativa
dado que hasta la fecha aún no se han puesto en marcha los desarrollos correspondientes a cada
uno de ellos.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN
(Apartado 13 del cuadro resumen de las bases reguladoras, aprobadas por Orden 26/06/2018) 

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER
José María Vargas Sánchez
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